
































Instituto Nacional Electoral 

CONSEJO GENERAL 

participe en la integración de los órganos de los poderes judiciales, federal y 
locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía 
la emisión de votos, amén de la generación de conceptos idénticos que 
permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a elegir, no pasando por alto que 
el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe 
en la legislación local; sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el 
expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, señaló que el INE está 
facultado para tomar las decisiones operativas necesarias dentro del marco de 
la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 
para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la 
organización de las elecciones para los distintos cargos de todos los poderes 
de la Unión, y a las particularidades que cada una de ellas representa, lo cual 
aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales 
Locales no implica la transgresión al marco constitucional y legal que rige los 
comicios extraordinarios para la renovación del Poder Judicial, pues lo 
verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 
distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para 
cada una de las porciones geográficas que correspondan. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el 
Marco Geográfico Electoral para el PELE-TAB. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la 
organización de los Procesos Electorales Federales y Locales, entre las 
cuales destaca la definición de la geografía electoral del país; así como, la 
responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las 
entidades federativas tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor de éste, para realizar las adecuaciones necesarias 
a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos de elección de 
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